RES. 1295/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008591, Ent. N° 1444/18)

VISTO: el Oficio Nº 51/18 de fecha 9/03/018, remitido por la Intendencia de Río Negro, relacionado con la ampliación de la Licitación Pública Nº 3/2016, convocada para la construcción de alcantarilla H en caminería rural del Departamento de Río Negro;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 1381/2016 de fecha 22/11/016, el Intendente adjudicó el objeto del llamado  a la firma Impacto Construcciones S.A., por un monto total de $ 10.133.142, (impuestos y leyes sociales incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/12/016,  acordó observar el gasto derivado de la licitación pública de referencia, considerando que:

2.1) no se remitió informe contable con la constancia de disponibilidad del rubro de imputación, conforme lo dispuesto por el Artículo 13) Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/958; y 

2.2) si bien el Pliego que rigió la convocatoria, para la ponderación de las ofertas, estableció factores para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles, no estableció franjas de ponderación objetiva dentro de los máximos fijados para cada factor, no surgiendo de las actuaciones remitidas cómo se determinaron las mismas;

3) que reiterado el gasto mediante Resolución Nº  923 de  fecha 03/08/017 del  Ejecutivo Departamental, este Tribunal, en acuerdo de fecha 13/09/017, mantuvo la observación formulada por Resolución de fecha 28/12/016;
4) que mediante Resolución Nº 1138, de fecha 12/09/017, el Intendente, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F., dispuso la ampliación,   en   un   100%, de la licitación de referencia, por un monto total de 
$ 10:133.141, (incluidos IVA y leyes sociales);

5) que este Tribunal, en sesión de fecha 25/10/017, acordó observar el gasto, en virtud de que, si bien encuadra en las previsiones del Art. 74 del T.O.C.A.F., la ampliación dispuesta emana de un procedimiento cuyo gasto fue observado por razones de legalidad, que resultan insubsanables; 

6) que con fecha 13/10/017, la Dirección General de Obras-Dirección Departamental de Proyectos de Vialidad aconsejó ampliar la contratación en un 98%, incorporando tareas tales como:

6.1) movimientos de suelos para conformar terraplenes de acceso a la alcantarilla, losas de acceso en hormigón armado y demolición de la estructura antigua por la suma de $ 5:236.820,oo, I.V.A. y LL.SS. incluidos, conforme al presupuesto presentado por la adjudicataria, lo que supone un incremento de la contratación original del 52%; y

6.2) movimientos de suelos en tramos próximos a Paso de la Cruz (zona cercana a la localización anterior), por un monto de $ 4:733.179,22,( I.V.A. y LL.SS. incluidos), conforme al presupuesto presentado por la adjudicataria, lo que implica un incremento del contrato original del 46%;-

7) que mediando conformidad de la adjudicataria, por Resolución Nº 316 de fecha 28/02/017, el Ejecutivo Departamental dispuso, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F., la ampliación en un 98%, de la convocatoria primigenia, por un monto total de $ 9:969.999,oo;

8) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que si bien el Art. 74 del T.O.C.A.F. autoriza el aumento de las prestaciones objeto de contratos, establece a texto expreso que el mismo debe realizarse respetando sus condiciones y modalidades, sin exceder, en ningún caso, el 100% de dicho objeto;

2) que la Administración ya dispuso una primera ampliación de la contratación del 100%, en el marco de las previsiones del artículo relacionado en el Considerando anterior, por lo que con la nueva                 ampliación dispuesta, se ha excedido el tope relacionado;

3) que por otra parte, las tareas relacionadas en el Resultando 6.2  no estaban previstas en el pliego que rigió la convocatoria;

                                         4) que la ampliación analizada en este acto emana de un procedimiento cuyo gasto fue observado por razones de legalidad, que resultan insubsanables;

5) que no se remitió información contable, contraviniéndose el Art. 13 Lit. D) de la Ordenanza N° 27, de fecha 22/05/958;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.- 
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